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1.ª SECCION. — M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y sa Au
gusta R b a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x p o s ic ió n  a S. M.

SEÑORA: Los acontecimientos del dia 
de ayer han puesto en evidencia los peli
gros que pueden encerrar en circunstan
cias difíciles, como lo son indudablemente 
las presentes, las reuniones numerosas 
constituidas con fines políticos. Nacidas 
casi siempre de un pensamiento patriótico; 
centro por lo general de intenciones lea
les, pueden sin embargo degenerar á fa
vor de su carácter popular y de su fácil 
acceso en refugio de enemigos encubier
tos de la libertad, y en taller inocente de 
Sus pérfidas maquinaciones. El Gobierno 
tiene hoy mas de un testimonio irrecusa
ble de esta verdad , que han venido á 
comprobar tristemente los sucesos de ayer: 
lo que empezó pidiéndose , fue pronto ol
vidado para hacer lugar á gritos que todo 
verdadero liberal rechaza con indignación, 
y á demandas absurdas que la misma 
revolución en los dias de su omnipoten
cia no habia osado proferir, y que solo 
la nación entera, no un pueblo ó una 
parte de ella , tiene derecho á imponer.

El Gobierno no condena ni prejuzga 
en manera alguna el principio de re
unión: lo que hace es reconocer, tras un 
testimonio palmario , los peligros que en
vuelve en estos momentos su ejercicio, y 
que se debe aguardar á que las Córtes de
liberen sobre él y lo formulen de un mo
do que preserve á la sociedad de escán
dalos y trastornos que tanto dañan á la 
libertad y al pais.

Asegurado el sagrado derecho de pe
tición y-el libre ejercicio de la libertad de 
im prenta, cree el Gobierno con mayor ra
zón que no puede haber deseo alguno le
gitimó y racional que no halle fácil medio 
de ser presentado para su exámen y ju i
cio á la opinión pública, único barómetro 
de los sistemas representativos.

En esta creencia, y en el cumplimien
to de sus sagrados deberes para con la re
volución de Julio y la sociedad , el Con
sejo de Ministros tiene el honor de propo
ner á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1854— SE
ÑORADA L. R. P. de V. M.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Duque de la 
Victoria. =  El Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco.=El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo 0 ’Donnell.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alon
so. =  El Ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado,=«*El Ministro de Marina

José Allende de Salazar. = E l  Minis
tro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz. =  El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Lujan.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se disuelven todas las 
sociedades y reuniones políticas que bajo 
cualquiera denominación existan en la 
Monarquía, hasta que las Córtes resuel
van lo que estimen mas conveniente so
bre el principio de reunión y la forma de 
su ejercicio.

Art. 2.° No se comprenden en la dis
posición del artículo anterior las reunio
nes exclusivamente electorales.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Capitán general de Andalucía 
me ha presentado el Teniente general 
D. Juan de Zabala.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=E stá rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Andalucía al Mariscal de Campo D. A la- 
nasio Aleson , que lo es de Castilla la 
Vieja.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =»Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Vieja al Mariscal de Campo 
D. Joaquin Armero.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=E stá rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

La Reina (Q. D. G.), enterada de que 
en el movimiento de resistencia á las dis
posiciones del Gobierno ocurrido en el dia 
de ayer en esta corte de parte de un cier
to núm ero, por fortuna corto , de per
turbadores del órden público, algunos Ofi
ciales de las clases de reemplazo y de la 
de retirados, si bien interesados desde 
el principio en tan lamentables escenas, 
sensibles luego á la voz del deber, se pre
sentaron al Duque de la Victoria, Presi
dente del Consejo de Ministros, prestando 
su sumisión y respeto á la acción de la 
Autoridad constituida; S. M ., siempre

dispuesta á hacer uso de sus sentimientos 
piadosos cuando son conciliables con el 
Ínteres de la causa pública, ha tenido á 
bien indultar á los expresados Oficiales 
de la pena á que se hubiesen hecho acree
dores por el momentáneo, si bien re
prensible extravío en que incurrieron ; y 
queriendo que la falta que por dicha ra
zón han cometido no les pare perjuicio 
ulterior, es su Real voluntad sin embar
go que V. E. disponga que todos los que 
se encuentran en aquel caso, de los que 
deberá remitir V. E. relación á este Mi
nisterio , salgan de esta corte en el tér
mino preciso de tercero d ia , eligiendo 
punto donde fijar su residencia fuera del 
distrito militar de Castilla la Nueva.

Al mismo tiempo, habiendo sabido 
S. M. con profundo sentimiento que algu
nos otros Oficiales de las indicadas pro
cedencias , después de haberse mezclado 
en tan criminales excesos, mas contuma
ces en su conducta, no desistieron de ella, 
dando lugar á ser aprehendidos por las 
fuerzas de la Milicia nacional, ha tenido 
á bien resolver que proceda V. E. á nom
brar un Fiscal militar que con arreglo á 
ordenanza siga contra dichos individuos 
los procedimientos consiguientes para que 
recaiga contra los mismos oportunamente 
el castigo á que se han hecho acreedores.

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1 8 5 4 .= Leopoldo O’Don
nell. —Sr. Capitán general de Castilla la 
Nueva.

C ircular,

Excmo. S r . : Deseando la Reina 
(Q. D. G.) que todos los Jefes y Oficiales 
separados del servicio por causas pura
mente políticas vuelvan á tener ingreso 
en é l , se ha servido resolver que los Di
rectores é Inspectores generales de todas 
las armas ó institutos remitan á este Mi
nisterio, á la mayor brevedad posible, 
relaciones nominales de los que se hallen 
en este caso, con especificación de sus cir
cunstancias ; y para que este trabajo se 
haga con la premura que S. M. desea en 
bien de los interesados, es su voluntad 
que los Capitanes generales envien inme
diatamente á los expresados Directores ó 
Inspectores relaciones parciales de los que 
comprenda esta medida en el distrito de 
su mando, facilitándoles cuantos antece
dentes y noticias les pidan sobre el par
ticular.De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Agos
to de 18 54 .= 0 ’Donnell.=Señor.....

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver disponga V. E. que dentro de 
tercero dia salgan de esta corte todos los 
Jefes y Oficiales , así de reemplazo como 
retirados, que no tengan concedida su 
constante residencia en la misma, sin ex
ceptuar los que se hallen disfrutando li
cencias temporales, que desde este mo
mento se dan todas por caducadas; y que

regresando desde luego á los puntos de 
su residencia ó destino, desde ellos pro
duzcan por conducto de ordenanza las re- > 
clamaciones que hayan de hacer.

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1854. =  Leopoldo O’Don- 
nell.=*Sr. Capitán general de Castilla la 
Nueva.

MINISTERIO DE ESTADO.
U ltram ar.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha de ayer, ha dispuesto que la 
Reina Madre Doña María Cristina de Bor- 
bon salga inmediatamente del Reino, y 
que se detengan y pongan en seguridad 
todos los bienes que á la expresada Seño
ra y á su familia correspondan en Espa
ña, hasta que recaiga una decisión de las 
Córtes constituyentes, determinando la ., 
responsabilidad á que podrá haber lugar. 
Con el fin de qué tengan cumplimiento 
estas disposiciones, se ha prevenido á to
dos los Gobernadores de las provincias 
de la Península procedan inmediatamente 
á la detención de todos los bienes perte
necientes á la expresada Señora y á su 
familia, depositándolos en persona de 
responsabilidad con las formalidades de 
estilo, remitiendo al Gobierno copia au
torizada de los inventarios que deberán 
formarse. Cuidará V. E. también de que 
tengan cumplimiento las repetidas dispo
siciones en el territorio de su mando, y 
por todos los correos dará V. E. aviso al 
Gobierno de cuanto practique para llevar 
á efecto lo m andado, poniendo asimismo 
en su conocimiento si en esas Islas no hay 
bienes que correspondan á la mencionada 
Señora.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1854.-= Pacheco.— 
Sres. Gobernadores Capitanes generales 
de las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Fili
pinas.

Excmo. S r.: Por acuerdo del Consejo 
de Ministros, fecha de a y e r , se ha dis
puesto se suspenda el pago de la pensión 
que las Córtes de 1845 señalaron á la 
Reina Madre Doña María Cristina de Bor- 
bon , hasta que una nueva decisión de 
las Córtes constituyentes acuerde lo opor
tuno sobre el particular ; y lo pongo en 
conocimiento de V. E. para su mas pun
tual cumplimiento por parte de las Cajas 
de esa Isla.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 1854. =  Pache- 
co.=Sr. Gobernador Capitán general, Su
perintendente delegado de Hacienda de 
la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

M inas.—  Circulares.

A consecuencia de lo consultado por 
varios Gobernadores é Inspectores de -mi-



ñas sobre la conveniencia de señalar un 
término preciso al plazo de que trata el 
artículo 51 del reglamento del ramo, en 
cuanto obliga á pedir el reconocimiento 
de la labor legal, usando de estas pala
bras : Pasado que sea dicho plazo, ó sea el 
de los cuatro meses que prefija el art. 50 
para habilitar la labor indicada:

Visto que ese futuro indeterminado 
ha dado origen á varias dudas y contro
versias, y que muchos mineros pretenden 
que les deja en completa libertad de pe
dir cuando les convenga el reconocimien
to en cuestión:

Considerando la necesidad de atajar 
esas diferencias y la de abreviar en lo 
posible todo plazo , la Reina (Q. D. G.), 
con presencia de lo informado por la Jun
ta superior facultativa del raoio, se ha 
servido mandar que el art. 31 se redacte 
en estos términos:

«Artículo 51. Pasado dicho plazo, y 
en el término preciso de ocho dias, pre
sentará el interesado nuevas muestras del 
mineral al Jefe político, manifestando por 
escrito tener hecha la labor prevenida, 
pidiendo se reconozca por un ingeniero, 
y que constando estar verificada se eleve 
el expediente al Ministerio de Fomento,» 

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1854 .=  
Lujan. ==Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

En vista de las consultas elevadas á 
este Ministerio acerca de la inteligencia 
que debe darse á la regla 13 de la Real 
órden de 8 de Marzo de 1852, respecto 
á la pena en que incurren los registrado
res ó denunciadores de minas que no asis
ten á los actos de reconocimiento y de
marcación á pesar de haber sido citados: 
oido el parecer de la Junta superior fa
cultativa y el de la sección de Fomento 
del Consejo Real, la Reina (Q. D. G.), con 
presencia de lo que sobre el particular 
previene el art. 55 del reglamento, se ha 
dignado mandar que los interesados que 
después de haber sido citados, cuando 
menos con una anticipación de seis dias, 
no concurran por sí ó por medio de apo - 
derados á presenciar los actos de recono
cimiento ó demarcación en el dia y punto 
señalados para la diligencia, deberán ate
nerse á lo que resulte de las operaciones 
é informes facultativos, sin poder invali
dar ó reclamar en contra de dichos actos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 1854. =  Lujan,=  
Sr. Gobernador de la provincia de.....

El Cónsul general de S. M. en Odessa 
participa al Ministerio de Estado que el 
Gobierno ruso ha dispuesto con fecha 21 
de Julio último que se prorogue por tres 
años la franquicia del puerto de Odessa, 
bajo las mismas bases que hasta aquí, 
espirando el nuevo plazo el 27 de Agosto 
de 1857.

Lo que se publica para conocimiento 
del comercio.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr, Duque 
de la Victoria.
Exctno. Sr. :  No bastaba la corona ducal de la 

v ictoria;  no los inmarcesib les  lau re les  de Lucharía 
y  de Morella , que  c iñen las heroicas sienes de V. E., 
n i  tampoco el honroso ostracismo de 10 años pa ia  
l lenar la b r i l lan te  página q ue  le pe r tenece  en 
n u e s t r a  moderna liUtoria : faltaba a u n  la orla  d p -  
rada  que  ha de llevarla  á  los fu tu ros  tiempos.

Un Trono v ac i lan te ,  un  pueblo desbordado, 
excitadas a l tam en te  sus p a c o n e s ,  la venganza y 
fu r o r  del opr im ido ,  tales e lementos am enazaban  
á n u es t ra  desgraciada patria con uno de esos fu 
nestos acontecimientos que  h u n d e n  las naciones 
e n  u n  piélago de h o r ro res ,  de confusión y de 
anarqu ía .

La divina P rovidencia  e m p e ro ,  que  vela  sobre  
n o so t ro s ,  re se rv ab a  en sus ju s tos  arcanos la rep a 
ración mas digna á las v i r tu d e s  y va lor  del solda
do sin  m irdo y  sin tacha.

La espada de E spar te ro  b r i l l a , el pueblo  l ibre  
re sponde  á sus  r a y o s ,  y  como otra  va ra  milagrosa 
templa  su  fu ro r  ju s ta m e n te  p rovocado; su.^pende 
$u* a rm as , y el q u e  salvó Ja cuna  de la coronada 
n i ñ a ,  salva hoy  el Trono de la atl gida madre .

i Loor e te rn o  al hé roe  qu e  re s t i tu y e  el órden, 
que fija la marcha compasada de la sociedad y

afianza la l ibertad  de su  p a t r i a ! ¡ La España le 
aclama otra vez su  l ibe r tador  , y la hum anidad le 
admira  !

La Ju n ta  de G obierno de la villa de Alcántara 
y su pa r t ido ,  en la provincia  de Cáceres , ofrece 
á V. E. en estas líneas la sincera y respetuosa ex
presión de su  reconocimiento.

Alcántara  30 de Julio  de 1 8 5 4 . »  Excmo. S r . »  
Ju an  Vicario R ocand io .»Po lon io  Notar io .»Cam ilo  
Gil Torresano. =  Carlos Jus to  de G undin .  =  Pedro 
C la v e r .» M an u e l  G a la n .» F e r n a n d o  V i l le g a s .» R a -  
mon Cía v e r .= Jacinto Burgos.— Pedro Cía v e r  S a n -  
t ibañez.«=Antonio Masaya.»Ba$ilio Alolano.«=Faus- 
t ino L a b r a d o r , Secretario,

Exento. Sr.  P res iden te  del Consejo de Ministros, 
D uq u e  de la Victoria y  de M ore lla .»E I A y u n ta 
m ie n t o , por sí y á n o m b re  del pueblo  de Pedro 
Muñoz, con su Milicia n a c io n a l , en medio de la 
mas viva y grata emoción, se a p re s u ra n  á felici
tar  á V. E. por su regreso  á la capital de la Mo
narqu ía  aclamado por el voto nacional y llamado 
por S. M. (Q. D. G.) á la Presidencia  de su  Conse
jo de Ministros.

Otra vez mas esta trabajada nación es deudo
ra  á V. E. de  su  salvación. Otra vez el Trono y 
las inst i tuc iones liberales,  conducidas a! borde del 
precipicio por los ho m b res  que  en  mal hora ocu
paron  el p o d e r ,  h an  hallado en  la invencible  y 
nunca  mancillada espada de Luchana  su  áncora  de 
salvación.

¡Gloria e te rna  al hom b re  q u e  con sus  v ir tu d es  
sabe g ra n je a r s e  el am or un iv ersa l  de un  pueblo! 
¡Loor al feliz mortal  destinado por la Providencia 
á presidir  los destinos de una nación! ¡Prez in m o r 
tal al símbolo de n u e s t ra s  l ibertades!

Recibid,  Exorno. Sr.  , es te  pequeño  homenaje  
de u n  pueb lo  q u e ,  l ib re  fe lizm ente  de divisiones 
polít icas,  ruega  como un a  sola familia por la in te 
re san te  vida de V. E. para  q u e  al lado de n u e s t ra  
Reina lleve á cabo la regenerac ión  política qu e  r e 
clama la patr ia.

Casas consistoriales de P rd ro  Muñoz 2 de Agos
to de 18o i .« D o m in g o  de T urre? .» M arce lo  Mu
ñoz.— Ramón Cruzado.— Ju a n  Antonio Muñoz. »  
Serafín O l iv a re s .» R am o n  Cañas.— Domingo More
no.— Felipe Mayordomo.— Pi di o Moreno Cam pu- 
zano.— Antonio González.— Antonio C an o .» M an u e l  
S a lcedo .»V icen te  F ernandez  M o re n o .» C á r lo s  Vi— 
l la re jo .» S e rap io  L o p e z .» J u u i  José T o n e s . » A b -  
don Sánchez Cruzado.— Julián García. »  Casimiro 
Belloso.— Maximino del P o z o .» A n to n io  B u b e r o . »  
Ju a n  Franci co Granero .«=Juan  Jacinto B e llo so .»  
Ricardo G a ¡ c í a . = J o é  R o d r íg u e z .»  Jo¿*é Bailo o . »  
Jesús de la Orden.==Timoteo B e lloso .»Fuseb io  Be- 
Foso » D ie g o  E u g e n io .» J u a n  Jo é Huelves. »  Pa
blo Martínez F a l e r o .= J u * n  José M a y o rd o m o .» D o -  
mingo S o le r .= Jo ?é  Antonio Fa!c^.«.»Pedro Ma? í i -  
fin Serrano.  «  Mateo Martínez Falero. »  Santiago 
López Picazo » P a b l o  María Falero.=*Eulogio Sán
chez.— Jo¿é Martínez M a q m d o .= I s id ro  M a r t ín e z .»  
Juan M an zaneque .»Fe lic iano  Belloso .=C risan to  Hi
d a lg o .»  Benigno L o p ez .» F ab ia n  C r u z a d o .» R a f a e l  
Sen a n o .» A m b ro s io  R a m í r e z .» D o m in g o  del P o -  
zo .» M a r t in  M o n to y a .» F e rn a n d o  Martinez Falero ,  
Secretario.

Felicitación dirigida á los Excmos, Seño
res Duque de la Victoria y  Conde de 
Lucena.
Ju n ta  de Gobierno de L le re n a .« E x c m o s .  se ñ o 

r e a  La Jun ta  de Gobierno  de esta c iu d a d ,  e n t u 
siasta de la nueva  situación creada por el com ú n  
esfuerzo de los am an tes  de la l ib e r t a d ,  faltaría  á 
su d eber  y sen tim ien tos  si no se diese el p a rab ién  
ai ve r  á tan  i lu s tre s  patr icios ,  d e sp u és  de  h aber  
salvado aquella  al f ren te  de ese g ra n  pa r tido  libe
ral , que  es hoy el único q u e  acep tan  los h o m b res  
de buena  fe, que  han  militado en  las d is t in tas  f r a c 
ciones de él.

Dígnense V. EE. adm it ir  el mas s incero  tes ti 
monio de n u e s t ra  adhesión ,  y  el hom ena je  q ue  
rendimos á tan preclaros caudillos.

Dios guarde  á V. EE. m uchos  años. L lerena 2 
de Agosto de 18 5 4 .»E xcm os .  S r e s . » E l  P res iden te ,  
Felipe H e r re r .—El V icep re s iden te ,  Joaqu ín  An~ 
suátegui.  » F e r n a n d o  M o n t e r o .»  Antonio Benito 
j o r d o n .» T o tn a s  M o n te ro .» Jo sé  Montero R o m e ro .»  
Hermógenes Estéban. =  Blas Casteiló. == Gregorio  
E ern andez .= Jo '-éC andal i ja .»R afae l  Perez  de G u z -  
ipan.—Patricio M oreno ,  S e c r e t a r io .» E x c m o s .  se 
ñores D uque  de la Victoria y Conde de Lucena.

3.ª SECCIÓN. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Próximos ya á te rm in arse  los traba jos del alis
tamiento y organización del n u ev o  cu e rp o  de 
Guardia u r b a n a ;  y ; b n d o  indispensable  que  los 
individuos q ue  le componen al d a r  princip io  á 
su cometido se p re sen ten  con Sa decencia y  u n i 
formidad qu e  su  inst i tución r e q u ie r e ,  este  G o 
b ierno invita  á todas las personas q ue  gusten  
iu teresarse  en  la contra tación de su  ves tuar io ,  
para lo cual podrán pasarse  á la Secretar ía  del 
mismo y e n te ra r l e  de las p rendas  de qu e  debe 
co m p o n e rse ,  condiciones de estas y  m u tu as  del 
con tra to ;  y en  su  v is ta ,  y con sujeción al m o 
delo apiobado , p resén ten  en ¡dugos cer rados  y 
en el té rm ino  de te rcero  dia m u es tra s  de los 
g é n e r o s , precios de todas ó p a r te  de las p ren d as  
y mas condiciones que  e s t im e n ,  pa ra  en  su  v L ta  
reso lver  y adjudicar la re ferida  con tra ta  al que  la 
p re sen te  mas aceptable y  beneficiosa.

Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 4 .» L u is  Sagasti.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Cantidades ingresadas en la depositaría del Excelen
tísim o Ayuntamiento constitucional de M adrid para  
el socarro de los heridos , huérfanos y viudas de 
los dias 17, 18 y 19 de Julio ú ltim o,

Rs. vn .

D. José Virgilio F u e r te s  , P res iden te  
de la sociedad filantrópica de Ba
dajoz................................................................  11,039

Un patrio ta  dei Dos de Mayo y d e fen 

sor de Madrid de 1808...............  —
La te r tu l ia  de la Confianza, en la Co-

r u ñ a .............................................................  2,000
La Ju n ta  g u b e rn a t iv a  de la villa de

Haro y su  pa r t ido ......................................  7,854. .17
La redacción del periódico Correo de

Andalucía , en Málaga  .........  18,314
La Excma. Sra. Vizcondesa de Valoría. 300 
D. Lucio Tomás de S a n to s , á nom bro 

del A yun tam ien to  constitucional de 
Colmenar de Oreja , según  la lista 
q u e  ha e n t r e g a d o   ................   ̂,385

T o ta l   41 ,012 ..  17

Madrid 29 de Agosto de 1 8 3 4 .» P o r  acuerdo  del 
Excmo. A y u n tam ien to  const ituc ional  , Cipriano 
María C lem encia  , Secretario .

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo p rocederse  á c o n tra ta r  por cua tro  
años , á con ta r  desde 1.® de Diciembre p ióx im o á 
fin de N ov iem bre  de 1858, con arreg lo  á ^ d i s 
puesto  e n  Reales ó rdenes  de 17 y 26 del co rrien te  
m es ,  y con sujeción al pliego genera l  de condicio
nes aprobado en Real ó rden  de 8 de Agosto de 1850, 
el su m in is t ro  de utensilios á las t ropas  y  caballos 
del e jérci to  estan tes  y t r a n seú n te s  por los d is t r i 
tos m il i ta res  de Castilla la N uev a ,  Cataluña , G«li-  
c i a , A ragón ,  Castilla Ja V ie ja ,  E x t r e m a d u ra ,  Bur
gos ,  Mallorca y  C an ar ias ,  el de las provincias  y 
plazas de Córdoba , Ceuta y Campo de G ib ra l ta r ;  y 
desde 1.° de Enero  s iguiente  el de las de Sevilla, 
San F e r n a n d o ,  Cádiz y Huolva en el d is tr i to  de 
Andalucía ;  el de las de Valenc ia ,  Alicante y Cas
tel lón desde 1.° de Diciembre,,  y desde Mayo 
de 1855 el de la de Murcia en  el d istr ito  de Va
lenc ia ;  el de las de G ran ad a ,  Almería y Jaén des
de 1? de D ic iem bre ,  y  el de Mábga desde 1? de 
Enero  s iguiente  en el d istr ito  de Granada  ; y final
m e n te ,  el de las plazas de Malilla, Peñón y A lh u 
cem as en  los pre^id os m enores  de ALiea desde el 
re fer ido  1.® de Enero  p ióx im o ,  se convoca por el 
p re sen te  á una pública y formal licitación con e n 
tera  sujeción á las reglab'y formalidades siguientes:  

1* La subasta  será s im ultánea ,  y ten d rá  lugar 
en los estrados de la In tendencia  genera l  y en los 
de las su b a l te rn as  de cad i  d i s t r i to ,  bajo la p re s i 
dencia de sus  respectivos encargados ,  á la u na  del 
dia 2 de O c tu b re ,  y en dos d iferentes  a c to s ,  las 
de los dis tr i tos  de Casti11 ¿ la Nueva y C anarias ;  á 
la misma hora  del 3 para las de Cataluña y Ma
llorca ; en  la del 4 para las de los dis tr itos  de G a
licia y  Aragón; en  la del 5 para las de los distritos 
de Castilla la Vieja y Burgos; en la del 6 para  el 
d istr ito  de E x trem ad u ra  y  provincias  designad s 
del de Andalucía;  en la del 7 para  la totalidad de 
las de Valencia y las de G ranada ,  y por último el 9 
para la de los presidios m en o re s ,  con a rreg lo  al 
pliego genera l  de condic iones qu e  se in se r ta  á con-  
tinuac ion, y con sujeción á lo p rescr i to  en  el Real 
decreto  do 27 de F e b re ro  de  1852 é instrucc ión 
de 3 de Jun io  sigu ien te ,  y m edian te  proposiciones 
a rreg ladas  al fo rm ula r io  que  estará  de manifiesto 
en  las Secretar ías  de dichas dependencias.

2í A las re fe r idas  proposiciones d e b e rá n  acom
p añar  los l id iadores ,  como garan tía  de sus  ofrec i
m ien to s ,  el co rrespond ien te  docum en to  jus t if icat i
vo del depósito hecho en  la Caja genera l  ó s u c u r 
sales de ella en  las provincias  del im porte  e q u iv a 
len te  á la totalidad del haber  de u n  mes del s u 
m in is tro  á que  se re f i e r a n ,  b ien  en  metálico ó su 
equ iva len te  en papel de la Deuda del Estado del 3 
por 100 consolidada ó d ife r id a ,  ó en  acciones de 
ca r re te ras  según  las cotizaciones oficiales.

3? En la p r im era  media hora dtíí>pues de cons
tituido el t r ib u n a l  de subasta  se ad m i t i rá n  las p ro 
posiciones en  pliegos c e r r a d o s ,  los cuales  han  de 
estar  e n te ram e n te  conform es al modelo citado al 
final de la regla p r im e ra ,  y  acto con tinuo  se p ro 
cederá por el señor  p res iden te  á U a p e r tu r a  de las 
proposiciones p re sen ta d as ;  y verificada que  sea ,  se 
abrirá  el pliego de precios límites,  y no  se a d m i t i 
rán  las q u e  sean su p e r io res  al m ism o ,  ni tampoco 
las que  carezcan de los requ is itos  p reven idos  ó no 
estén a rreg ladas  al modelo, declarándose  solo acep
table la que  re su l te  mas ventajosa.

4* Si hub iese  e n t r e  las proposiciones p re sen ta 
das dos ó mas iguales y  adm is ib les ,  co n te n d e rá n  
sus au to re s  e n t r e  s í ,  sirv iéndoles de gobierno q u e  
las pujas  se h a rá n  a! tanto por 100 del im porte  
total del servicio, y no sobre de term inados a r tícu los 
del mi mo ni sobre pun tos  ó proviucias  en p a r t i 
cular .  Cerrada la lic itación, el presiden te  de dicho 
t r ib u n a l  dec larará  aceptada la proposición q ue  
haya resultado mas ventajosa ; p*ro si los au to re s  
de las proposiciones iguales no e n t r a r e n  en  c o n 
t i e n d a , ni n inguno  mejorase  la s u y a ,  el t r ib u n a l  
reso lverá  la cuestión  por ia s u e r t e ,  declarando 
aceptada la q u e  re;-.uite favorecida por esta.

5* Cuando la proposición mas beneficiosa o b te 
nida en la capital del d iati ito  fuese igual á la acep
tada por el t r ib u n a l  de subasta  de esta I n te n d e n 
cia g e n e ra l ,  ¡e  verif icará n u ev a  licitación en  esta 
corte  en ios mismos entrados de la referida  I n te n 
dencia el dia y hora  q ue  se señalará  con la debida 
anticipación , en  la cual solo tom arán  parto  los a u 
tores de am bas proposiciones aceptadas,  p reced ién 
dose á la adjudicación del servicio en  favor de la 
que r e su l te  mas v e n ta jo sa , conforme á lo estable
cido en la a n te r io r  regia 4*

6a Ei re m a te  no podrá causar  efecto hasta tanto 
que obtenga  la aprobac ión  d i G obierno de S. M.

7a El compromiso del im-jor postor empezará  
desde qu e  se verif ique el rem a te  á su  fav o r ,  y 
solo cesará  su  empeño  en  el caso q ue  no merezca 
aquel la Real aprobación.

8? Los l ic i tadores .que su  c r ib an  las proposicio
nes admitidas están  obligados á hallarse  presen tes  
ó lega Unen Le re p re se n tad o r  en  el acto de la su b a s 
ta , con objeto de q u e  pued an  dar  las aclaraciones 
q ue  se n e c e s i t e n , y en  su  caso acep ta r  y firmar el 
acta del rem ate .

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

SERVICIO DE UTE NSILIOS.

Pliego de condiciones que se cita.

1.a Será obligación del asentista  facili tar las ca 
m a s ,  juego ;  de u ten s i l io s ,  artículos de a ce i te ,  le
ña y  carbón,  y d /m á s  efectos que  se expresa rán ,  á 
los cuerpos  de las d iferentes  a m ias  del e jérci to  y

G uard ia  civil destinados á la expresada  d em arca 
ción , y á los puestos de guard ia  cuya  fuerza  se
regula  e n ...................  1000 plazas. En la inteligencia
de q u e  si por disposición de la super io r idad  se 
desm em b rase  a lguna  p a r te  del te r i i to r io  co m p re n 
dido en la demarcación citada al verif icarse  el 
c o n tra to ,  el asentis ta  c o n t in u a rá  e n  el derecho y 
e,a la obligación de h ace r  en  él el sum in is tro .

V: Si por a lgún  accidente  se dest inase  á dicha 
demarcación m ayor  n ú m ero  de tropas q u e  el se 
ñalado en  la condición an te r io r  , se acordará  por 
la Adm inis tración m il i ta r  el medio de s u m in is t r a r 
las si el con tra t is ta  no conviniese  en  verif icarlo 
en  los términos y á los precios q u e  á las d e im s  de 
q ue  t ra ta  dicha c o n d ic ió n : excep tuándose  los a r 
tículos de co m b u s t ib le ,  q u e  se rá  s iem p re  obliga
torio al asentista  su m in is t ra r lo s  á los precios con
tra tados , en  los p u n to s  donde tenga establecidas 
factorías ,  c u a lq u ie ra  q ue  sea en  ellos el aum en to  
de la fuerza .

3t El con tra t is ta  facili tará á cada plaza una 
cama compuesta  de u n  gergon de  10 cu a r ta s  de 
largo y cu a tro  de ancho, b ien re lleno de paja larga 
de trigo ó cebada, y  á falta  de  estas de  centeno, de 
hoja de maiz ó e sp a r to ,  y  u n  cabezal de una  vara  
de largo y media de ancho con el mismo género  de 
relleno. Dos sábanas  de 11 cu a r ta s  de largo y seis 
de ancho  del lienzo acos tum brado .  Una m anta  de la
na de  10 c u a r ta s  de largo y .se is  de ancho  de b u e n  
c u erp o  y ca l idad ,con  pe.m de c u a t ro  l ib ras  á lo m e 
nos, y cuando  se c r e y e r e  preciso s e rá n  dos de estas 
p rendas  por c am a ;  debiendo c o n s t ru ir s e  todos los 
efectos expresados con prev is ión  á q ue  á pesa r  deP 
uso y  del lavado no l leguen á ser  m en o res  las di
m ensiones y  el peso q u e  re sp ec t iv am en te  q uedan  
señalados para  que  pu ed an  considera rse  de se rv i
cio, dos banquil los  de h ie r ro  de dos cuartas '  de alto 
y t re s  tablas de 10 c u a r ta s  de largo y de  cua tró  
ancho e n tre  todas. (La necesidad del uso de las dos 
m an tas  la d e te rm in a rá n ,  p rév ia  reclamación de los 
c u e r p o s , los Jefes su p e r io re s  m il i ta r  y ad m in is t ra 
tivo de! distrito).

4t El a sen tis ta  t en d rá  c o n s tan tem e n te  de ma-* 
nifiesto en los a lm acen es ,  tipo-; aprobados y  m a r 
cados por las A utor idades  mil i ta r  y ad m in is t ra t i 
va de todas las clases de efectos del sum in is tro ,  
con las c ircu n s tan c ias  q u e  q uedan  designadas y  en 
la úl t im a situación da u so ,  y los c u e rp o s  no ad 
m it i rán  nada q ue  sea inferior  á los m ismos tipos 
y á las condicionas de co n tra ta ,  ó b ien  q u e  carezca 
del co rre sp o n d ien te  b u e n  aspecto ,  por co n te n e r  
m anchas  re p u g n a n te s ,  rem iendos  de dis t in to  g é n e 
ro ó en m ayor  n úm ero  q u e  t res  por cada prenda; 
cuyos  defectos se som e ta ráu  caco necesario al j u i 
cio y calificación de las expresadas Autoridades.

5* La m uda de sábanas  ha de verif icarse  cada 
30 dias en  v e rano  y cada 40 en  inv ie rno ,  y c u a n 
do e n t r e  tropa nu ev a  en los c u a r te le s ,  sea del mis* 
mo cu erp o  ó de otros. Bajo el concepto  de q ue  las 
camas que  se e x t r a je re n  por los c u e rp o s  en p r in 
cipios del m es ,  a u n q u e  salgan a lgunas  par tidas  ó 
destacam ento?., q u e d a rá n  en  los c u a r te le s  pa ra  
que  las usen  si volv iesen  á ing resar  d e n t ro  de l  
mismo m es las mismas ú o tras  fu e rz a s ,  sin  n eces i -  
dad de ex tra e r  o t ras  n u e v a s ;  devolviéndose ún ica 
m en te  las sábanas  al asentis ta  para  q u e  pu ed an  
ser  lav ad as ,  y las re s tan te s  p ren d as  solo e n  el 
caso de q u e  salga toda la fuerza  dM c u a r t e l , no 
quedando  qu ien  responda  de ellas. Pero  sí se d e 
v o lverán  al a sen tis ta  las camas com ple tas  de todas 
sus  p ren d as  de los indiv iduos q u e  por  h a b e r  en** 
ferm ado pasen al hosp ita l ,  á fin de q u e  puedan la
varse  ó fum igarse  según  sea n ecesa r io ,  po rq u e  las 
de esta procedencia q ue  q ueden  vacías no es ju>to 
ni co n v en ien te  para  la sa lub r idad  q u e  p e rm a n ez 
can en el c u a r t e l ,  ni v u e lv an  á u sa rse  s in  uno  da  
aquellos requis itos .  Advirtiéndose q u e  por c u a l 
qu ie ra  p a r te  del mes q u e  la cama se use  se a b o 
nará  por completo  el a lqu i le r  m ensual  q u e  se e s t i 
pule  al a se n t i s ta ,  excepto en los ca-os en  q u e  se  
tomen por los cuerp o s  d espués  del dia 20 ,  y  se 
d ev u e lv an  a n te s  del 10 del mes s ig u ien te ,  en  los 
cuales  se abo n ará  el a lqu i le r  de u n  mes y  no de  
dos. Tampoco ten d rá n  de recho  los asentistas á r e 
m u n erac ió n  a lguna  por la m uda  de sábanas l im 
pias en  los casos q u e  h a n  de p o n e r la s ,  según 
queda  expresado .

6! Lo? gergones y cabezales  de  las cam ?s se 
re l len a rá n  por el a sen tis ta  con paja toda n u e v a  
cada seis m e s e ? , y al mismo tiempo se l av a rán  d i 
chos gergones y  cabezales, ó se p o n d rán  o tros  l im 
p i o s , sin q u e  por esto de jen  de lavarse  los c ab e 
zales y  las m an tas  cuando  se crea  necesar io  , á 
juic io del Jefe del c u e rp o  y del Comisario.

7* El asentis ta  no podrá  rec lam ar  abono a lg u 
no por la cama ó camas q u e  no e d e n  com ple ta s  
de todas su s  p r e n d a s ,  pues  la falta de  u n a  sola 
bastará  para  p e rd e r  el de recho  ¿ e l lo ,  y  lo mismo 
si los gergones y  cabezales no fu esen  re llenados  til 
t iempo expresado  ni lavados,  así como las sábanas  
y m an ta s ;  á cuyo  fin ten d rá  el a s e n t id a  co n s tan 
tem en te  ex is ten tes  el n ú m ero  de p rendas  de. cam a 
co rre spond ien te s  al designado en la condición p r i 
m era  y según  la dotación m arcada  á cada u n a  e n  
la t e r c e r a , y adem as el r e p u es to  de ellas q u e  el 
m ismo asen tis ta  considere  ind ispensab le  pa ra  las  
rem u d as  en  los Jabados y  recomposiciones.  Bajo el 
concepto de q u e  si por falta de las necesarias  p a ra  
realizarlo  no pudiesen verif icarse  en  las épocas y  
casos q u e  se prefi jan , in c u r r i r á  en  la pena q ue  sé 
establece e n  el princip io  de esta condic ión ,• q u e  
in m ed ia tam en te  le será aplicada por  los Comisarios 
de los p u n to s ,  ó por las oficinas del d is tr i to .

8? A cada 20 soldados de in fan ter ía  y  á cada 14 
de caba lle ría  su m in is t ra rá  en  c u a r te le s  u n  juego 
de u tens ilios  com puesto  de una  mesa con su  c*joo, 
de 9 á 10 c u a r ta s  de largo y t re s  y  media á c u a 
tro de a n c h o ,  dos bancos co rre sp o n d ie n te s ,  una 
t inaja de m adera  ó b a r ro ,  u n a  pa r ih u e la  y  una 
lámpara  de vidrio  c o m p le ta , con su  a rgo lla ,  m e 
chero  y  torcida c o r re s p o n d ie n te ; y adem as otra 
lám para  tam bién  completa  pata cada 14 caballos.

9? Por cada plaza de las p re sen te s  en  revista* 
desde sa rgen to  i n c l u í  ve abajo su m in is t r a rá  £4 
onzas de leña diarias  para  cocer los r a n c h o s ,  ó 
la cantidad que  en lo sucesivo fijase la superio ’r i -  
dad ,  y  en su  falta la mitad de c arbón  ; en la i n t e 
ligencia de que este  será  de bu en a  calidad , y  lo 
mismo la leña, q ue  ha de es ta r  seca cuan d o  se d is
t r ib u y a  á la t ro p a ,  y no podrá verif icarlo  e n t r ó n 
eos qu e  pesen mas de u na  a rroba .  T am bién  s u 
m in is t ra rá  cu a tro  onzas de aceite  d iarias para cada 
20 plazas de infantería  y para  cada 14 de caballo* 
n a  en  los seis meses de la tem porada  de invier*

, y ti es onzas tam bién  d iarias  en  la de verano: 
cinco onzas por cada 14 caballos en aquella  t e m -



botada, y  cuatro en la de v e ra n o , todo do medida 
o peso de Castilla.

10. Suministrará igualmente á las guardias pú
blicas;  sean de servicio ú honorarias,’ cuando lle
guen á constar ai menos de un  cabo y cuatro sol
dados, un  banco de 9£ á 10 cuartas de largo, 
Una aceitera de hoja de lata, una cubeta de ma
dera para el agua,  dos tablillas de utensilios, una 
esboba,un  cogedor para la b a su ra ,  una espuerta 
en la temporada de invierno; un brasero con pa
leta y caja, y una lámpara completa con su a rgo
lla, mechero y torcida correspondientes, con cua
tro onzas de aceite diarias en los seis meses de la 
temporada de verano, y cinco en la de invierno; 
y  cuando la guardia fuese de Capitán ó subalterno, 
facilitará, ademas de los efectos y .artículos expre
sados, una mesa de vara y media de largo y una 
de ancho , una vasija para el agua , una silla , otro 
banco mas de la dimensión expresada ,< otra e s -
Euarta en la temporada de invierno referida , un 

rasero también en invierno con su caja y paleta 
correspondientes, y un belon coa sus despabilade

ras , y cinco onzas- de aceite en verano y seis en 
invierno. Sum inhtrará  también una caja con los 
marrones necesarios, un  capote para cada centi
nela que sostenga la guard ia ,  y uno mas para el 
cabo ó sargento que verifica el relevo , é igual
mente los faroles precisos para las ro n d as , con 
cinco onzas de aceite en invierno y cuatro en v e 
rano. Es obligación también del asentista suminis
tra r  las luces extraordinarias que se concedan, ya 
para los cu a r te le s , ya para cuerpos de guardia 
ó para cualquiera otro objeto,-satisfaciéndose el aceite al precio estipulado para b s  demas.

11. Suministrará la leña ó carbón equivalente para calentarse en invierno á las guardias, con a r 
reglo á la Real orden de 23 de 'Setiembre de 1831* 
al respecto de 32 libras de leña, ó 15 de carbón á 
las que consten de hasta 15 hombres : á las de 16 
hasta 30 hombres 48 libras de la primera especie, 
ó 22 de la segunda ; y á las de 30 á 50 individuos 
64 de leña ó 30 de carbón , y al oficial ú oficiales 
que las montasen 32 libras de aquella ó 15 de este; 
en la inteligencia de que con arreglo á lo preveni
do en la expresada Real orden y en la de 10 de 
Agosto de 1848, el tiempo en que se ha de practi
car e&te suministro se entenderá en la regulación 
siguiente. En las Capitanías generales de Mallorca, 
Andalucía , Granada y Valencia se considerará la 
temporada de invierno de cuatro meses, comen
zando en 1.° de Noviembre , y concluyendo en fin 
de Febrero siguiente. En Extremadura de cuatro y medio meses, principiando en 1? de Noviembre 
y acabando en 15 de Marzo. En Castilla la Nueva y Cataluña de cinco meses, empezando en el pri
mero en 1? de Noviembre, y concluyendo en fin 
de Marzo, y en el segundo en 16 de O ctubre ,  y 
finalizando en 15 de Marzo. En Galicia de cinco y medio, dando principio en dicho dia 16, y con
cluyendo en fin de Marzo; y finalmente, en Cas
tilla la Vieja, N avarra ,  Guipúzcoa y Aragón en 
Jos seis meses según antes se practicaba. En el 
concepto de que ¿olo por absoluta carencia de 
carbón se suministrará leña á las guardias ; y 
que cuando el empresario ó asentista no fije p r e 
cio al artículo de carbón al verificar el contrato, se 
le abonará el doble que haya estipulado para la 
leña ,  sin que pueda reclamar otro, siendo de su 
obligación igualmente hacer el suministro de estos 
artículos á los precios fijados en las temporadas 
que por crudeza de la estación ú otras causas se 
concediese á las tropas , ya para las guardias, ya 
para los cuarteles ó para cocer los ranchos.

12. Es obligación del asentista asistir ó estable
cer factorías en las capitales donde residan las pla
nas mayores de los cuerpos de la reserva , en los 
parajes en que exista algún establecimiento mili
tar con destacamento continuo de tropa afecta á su 
servicio y custodia , y en cualesquiera otros donde 
se d e f in e  ó resida la fuerza de 30 ó mas hombres, 
V se determine su acuartelamiento por la Autori
dad superior admini trativa d d  distrito. Pero no 
estará obligado á dicho suministro cuando la fuer
za no llegue al expresado número ó el destacamen
to tenga distinto carácter ,  á no ser que volunta
riamente convenga en verificarlo en el hecho de 
invitársele por la Autoridad competente.

13. Ademas de las ropas de camas y efectos de 
utensilios correspondientes , tendrá el asentista ea 
cada punto donde la tropa se halle acuartelada 
los repuestos competentes para asegurar el sum i
nistro de aceite , carbón y leña al menos para dos 
m eses; y correspondiendo vigilar que esto se v e 
rifique al Comisario respectivo de cuya inspec
ción es cuidar se cumpla lo estipulado, tendrá el 
asentista la obligación de franquearle los almace
nes á fin de que pueda cerciorarse de dicha exis- 
teñcia y de su buen estado y calidad; debiendo ha
cer estos repuestos en los 30 dias siguientes á la 
aprobación de la contrata según las instrucciones 
que se. le d e n ; y auo cuando por su comodidad 
quisiere tener mayor número de camas ó cantidad 
de repuestos,  no podrá recia mar abono alguno.

14. Para el cumplimiento de la condición a n 
terior hará el asentista los acopios de leñas de que 
tra ta ,  ya sea en los montes comunes ó en los p a r 
ticulares , conviniendo los precios con los respec
tivos d u e ñ o s , y observando en el corte de ellas 
Jas reglas prevenidas en la ordenanza de montes 
y plantíos.15. Los Comisarios de Guerra encargados de r e 
vistar las tropas pasarán al proveedor mensual men
te relaciones certificadas del número de plazas des
de sargento inclusive, comprendiendo los empicados 
en guardias, los enfermos y los destacados de b re 
ve r e g re s o , con distinción de los que se hallan en 
cada caso de estos; porque para el abono de leña 
deberán bajarse los que están en el hospital y los 
ausentes.16. El Sargento mayor de la plaza, y donde no 
le hub iere  el Comandante de a rm as,  pasará al fin 
de cada mes al Comisario respectivo uua relación 
autorizada con su firma de todas las guardias que 
quedasen existentes y hayan de mantenerse desde 
el pr im er dia del e n t r a n te , expresiva del nombre 
de cada una y su fuerza , y de las que fueren 
montadas por Oficial, á fin de que examinada y 
¿aliada conforme con los resultados de las revistas 
que el mismo Comisario hubiese hecho á los pues
tos de gua rd ia , las pase con su V.° B.° ai asentis
ta para que le sirva de gobierno duran te  el mis
mo mes entrante. Si en el intermedio se aumenta
se ó suprimiese alguna guardia , ó bien se refor
zase ó disminuyese su fuerza, los mismos Sargen
to mayor de la plaza, ó Comandante de armas en su defecto, lo a v i a r á n  ep el acto por oficio al Co

misario, á efecto de que este prevenga lo conve
niente sin pérdida de tiempo al encargado del su
ministro.

17. Para acreditar el asentista los suministros 
que hubiere hecho de camas'y  juegos de utensi
lios, ca rbón , leña y aceite presentará certificacio
nes de los Tenientes Coroneles mayores de los 
cuerpos , ó de quien ejerza su funciones , in terve
nidas por el Comisario do G u e r ra ,  ó en su defecto 
por la justicia del punto donde se hiciese el sumi
nistro; y con respecto á las guardias, del Sargento 
mayor de la plaza ó Comandante de armas con la misraa intervención.

18. Los Jefes encargados del detall de los cuer
pos, ó los que ejerzan semejantes funciones, au
torizarán el acto de recibir en los almacenes dsl 
asiento todos los utensilios que correspondan á la 
fuerza de su cargo, por núm ero ,  peso y medida, 
con arreglo á la condición 3? y á los tipos estable
cidos. Facilitarán el correspondiente recibo con 
distinción y claridad, que será intervenido por el 
Comisario de Guerra  ó el que le represente al presenciar la entrega.

El Sargento mayor de la plaza ó Comandante de 
armas dará el de los bancos, aceiteras, cubetas, 
tablillas, escobas, espuertas , lámparas, mesas, si
l l a s , b ra se ros , bolones y despabiladeras y domas 
efectos que para los cuerpos do guardia designa la condición 9?

A la salida de la fuerza con destino á otro pun
to, v á la supresión de las guardias, se devolverán 
los efectos a! almacén del asiento por los mismos 
que los recibieron y con las formalidades que se 
entregaron; abonando en su caso las faltas con su 
jeción á lo que establece la condición 20.

19. La tropa deberá acudir á los almacenes de 
1.a provisión á las horas que se le destine á perci
bir las camas y demás que le corresponda : lo 
mismo hará cuando se verifique el renuevo y r e 
lleno de gergones y cabezales, muda de sábanas y 
renovación de cualquiera de los efectos ; como tam
bién á percibir el carbón , leña y aceite para su 
consumo, devolviendo á los mismos almacenes, 
cuando corresponda, las camas y demás efectos que tengan recibidos.

20. Por las prendas que en este caso entregue 
de menos la tropa satisfará el cuerpo en el acto 
su importe en metálico al asentista á los precios 
s igu ien tes , que son las dos terceras partes del va
lor regulado á cada una en estado de nueva : por 
cada gergon 18 2/3 rs. v n . : por cada cabezal 5 1/3 
reales vellón : por cada sábana 26 rs. vn.: por cada 
manta 30 rs. vn.: por cada banquillo de madera 4 
reales vellón; y por cada uno de hierro 30 rs. vn.: 
por cada tabla 5 1/3 rs. v n . : por c*da mesa de 9 
á 10 cuartas de largo y de tres y media á cuatro 
de ancho con su cajón correspondiente 36 rs. vn.: 
por cada banco 20 rs. vn.: por enda tinaja de b a r 
ro 20 rs. vn.: por c^da una de madera 26 2/3 rea
les vellón: por cada pa» ¡huela 28 rs. vn.: porcada 
lámpara completa 2 2/3 rs. v n . : por cada aceite
ra 2 2/3 rs. v n . : por cada cubeta de madera 9 1 /3 
reales vellón: por cada tablilla de utensilios 1 1/3 
reales vellón : por Crdi escoba 22 2/3 m r s . : por 
cada espuerta un real de vellón: por cada mesa de 
vara y media de largo y una de ancho 24 rs. vn.: 
por cada silla 8 rs. vn.: por cada brasero de hierro 
20 rs. vn.: por su caja 14 2/3 rs. vn .;  y por la 
paleta 2 2/3 rs. vn.: por cada belon de hoja de lata 4 
reales, y si fuese de latón 20 rs. vn.: por cada des- 
pabiladera 1 1/3 rs. v n . : por cada cogedor 4 reales 
vellón: por cada ja rra  ó vasija para el agua 2 rs.: 
por cada caja con marrones 8 r s . : por cada capo
te 40 r s . ; y por cada farol do ronda 10 r s . ; y por 
las prendas que entregue deterioradas extraordi
nariamente por causa de algún uso indebido y vi
cioso, satisfará igualmente el cuerpo al asentista 
la cantidad á que ascienda el deterioro, según lo 
aprecien peritos nombrados al efecto por ambas 
paites  , y por un  tercero en caso de discordia, que 
designará la Autoridad municipal; pero de los 30 
re a h s  de la m anta,  11 1/3 Jo> entregará el asen
tista á la Adminbtracion militar, y de los 26 de 
la sábana 8 2/3 id., y de los 30 dei banquillo de 
hierro 10 rs. id.

21. La desinfección de las camas que hubiese 
que practicar por causa de haber servido á algún 
enfermo contagioso ó sarnoso se verificará de cuen
ta del asen tida  por el orden y método propuesto 
por la Junta  superior gubernativa de medicina y 
cirugía , nombrándose por el Comisario de Guerra 
encargado de la inspección del ramo el facultativo 
que haya de dirigir la operación , sin cuya certifi
cación , visada por el referido ministro, ño podrán 
usarse ni mezclarse con los demás efectos; e n 
tendiéndose lo mismo respecto de los juegos de 
utensilios ; y por cada cama ó juego de u ten
silios que sea preciso desinfectar, se abonará al 
asentista la parte que corresponda según el m¡ne- 
ro de fumigaciones nítricas ó muría ticas que se 
haga , suponiendo el precio de cade una de las n í
tricas á real y medio, y el de las muriáticas á real; 
y cuando se boga u.o de la iegía fuerte para la 
desiiifeclacion de ropas blancas, se abonará por 
cada quintal que se invierta 6 rs. vn. Pero cuida
rán  los Comisarios de Guerra y demas ministros 
encargados de la inspección de este ramo que la 
tropa no use para la curación de los enfermos ni 
para sarnosos de las camas ni parte de ellas, por
que solo deben servir para descanso del soldado 
en los cuarteles , no permitiéndose tampoco que 
las mantas y sábanas sirvan para la conducción de 
pan y otros uso?: si se observase lo contrario se 
dará parto á ios Jefes y al Comisario para que lo 
eviten.

22. Será permitido al asentista poder subarren
dar ó ceder el todo ó parte de la co n tre ta , q u e 
dando siempre responsable al cumplimiento de su 
obligación y á todas las faltas é incidentes que se 
ofrezcan duran te  el tiempo de ella, á menos que el 
sugeto á quien se hiciere la cesión ó subarriendo 
otorgue la correspondiente escritura con las ga
rantías que se expresan ; en cuyo caso, y previa 
aprobación del Intendente g enera l , quedaiá exento 
de responsabilidad.

23. A los factores ó personas que comisionare 
el asentista para hacer compra de cualquiera de 
los géneros correspondientes al abasto de dicha 
provisión y corte de leñas, se les permitirá el uso 
de armas largas para el resguardo de sus personas 
y caudales, pagando las licencias en los términos prevenidos por S. M.

24. Los Oficiales ó sargentos que tuvieren la co
mí Ion de correr con el percibo de camas y utensi
lios no podrán pretender mas que los correspon
dientes á las plazas presentes;  pero de ninguna

manera las que existan en el hospital ó se hallen 
usando de licencia, ó bien en destacamentos que se 
provean de otra:: factorías, debiendo presentar para 
el ejercicio de sus funciones habilitación por es
crito del Teniente Coronel mayor ó Jefe dol detall, 
y entendiéndose lo mismo para percibir el carbón 
ó leña y aceite. La tropa no podrá reclamar de la 
provisión en especie ni beneficiar cosa alguna que 
haya dejado de sacar en tiempo oportuno.

25. Ei asentista no podrá hacer otros suminis
tros de ninguna especie que los que correspondan 
á la tropa en la forma expresada, y precediendo 
órden por escrito del Comisario de Guerra ó per
sona que le sustituya.26. Recibirá todas las existencias de artículos y 
efectos servibles correspondientes á esta provisión 
pertenecientes á la Hacienda ó al anterior asentí:.la, 
en virtud de reconocimiento y tasación que debe
rán  hacer dos peritos nombrados por ambas partes 
y un  tercero en caso de discordia, nombrado por 
la Autoridad municipal; y su importe lo satisfará 
en oro ó plata efectiva, y no en papel moneda, lue
go que se verifique la entrega, que principiará á 
realizarse con un mes de anticipación á la fecha en 
que deba empezar la contrata ; condición que ten
drá igualmente á su favor , precedidas iguales for
malidades , concluido el término de ella , ó si por 
cualquiera otra causa legítima dejare el suminis
tro y pasase á otro asentista , ó se encargase la 
Administración militar. Bajo el concepto de que el 
recibo y cntreg.: de que se trata es obligatorio á 
los asentistas entrante  y saliente en la cantidad, 
número y clase prefijados en la contrata que fina
liza ; con solo la diferencia de lo que se hubiere 
aumentado, con conocimiento y aprobación da la 
superioridad, por necesidades del servicio, y una 
corta disminución por el uso natural de los efec
tos, en razón á que sobre ser consiguiente tener 
constantemente las existencias que previenen las 
condiciones 1Í , 13 y 36 de este pliego, no pueden 
distraerse á ningún otro objeto ni retenerse al fina
lizar los contratos. En cuyo acto é inventario que 
se formará , intervendrá el Comisario de Guerra , 
ministro de Hacienda del punto.

27. Si el asenthta saliente no tuviere completo, 
al finalizar su contrato, el número de camas y 
juegos de utensilios contratados por el nuevo, será 
obligación de este completarlos en todo el primer 
m e s , desde el dia que se encargue del servicio, y 
tenerlo existente por toda la época que hubiese 
contratado.28. El Intendente  militar del distrito dará no
ticia y órden al asentista, según la situación que 
ocupen las tropas que en él existan, de las facto
rías que ha de sostener y establecer, y número de 
camas y juegos de utensilios con que han de estar 
dotadas; sin perjuicio de avisarle de las variacio
nes que ocurran  y de las nuevas factorías que 
sean necesarias, conforme á la condición 12.

29. En los pueblos en que no tuviese el asen
tista factoría establecida, será de cargo de los 
Ayuntamientos el sum inh tro  á la tropa transeún
te* ó de destino accidental,  arreglándose á lo que 
designen sus pasaportes, á las instrucciones que 
Ies están comunicadas, y á las reglas establecidas 
ó que se estableciesen sobre su liquidación y abo
no por la Administración m ili ta r;  sin que el 
asentista tenga intervención en el pago y recla
mación de esta clase de suplementos que los pue
blos hiciesen al ejército.30. Tomará sobre sí el asentista la buena ó 
mala suerte  de los precios y casos fortuitos de las 
cosechas, estaciones de guerra  y demas o curren 
cias , sin que por estos motivos pueda pedir a u 
mento en los precios ó rescisión del contra to ,  así 
como por la Administración militar no se ha de 
sel ¡citar rebaja alguna aunque aquellas circuns
tancias disminuyeren los valores; pero en caso de 
peste debidamente declarada ú acupacion por tro
pas enemigas extrangeras en alguna ó algunas pro
vincias dtTla demarcación del distrito, tendrá de
recho á que se le conceda Ja rescisión de su con
trata respecto de las provincias que se encuentren 
en aquellas circunstancias; y cuando por estas 
causas ó por otro motivo extraordinario é impre
visto hubiese de cesar en el suministro, dará co
nocimiento al Jefe de la Administración militar 
del mismo con un mes de anticipación para que

puedan tomar las disposiciones convenientes 
á fin de que no falte el servicio á las tropas , sin 
perjuicio de tos resultados á que haya lugar si el 
motivo no fuese insto y fundado.

31. En los 15 primeros dias de cada mas p r e 
sentará al Comisario de G uerra  para su liquida
ción los documentos que justifiquen el suministro 
hecho en el anterior , á fin de que en seguida 
pueda darles el curso prevenido en los ar t ícu
los 6? y 9? del capítulo 6? dé la instrucción de 12 
de Encio de 1824 ; ad virtiendo que no serán admi
sibles los que presente  despees de aquella éfoca 
ni los enmendados ó raspados.

32. Luego que se reconozcan y se practique 
por la Intervención del distrito la rectificación de 
dichos documentos, se facilitará al asentista copia 
autorizada del ajuste fumada por el Jefe de la re
ferida oficina, en la que se manifestará su legíti
mo haber.33. El pago del importe de los suministros cor
respondientes al presupuesto de Guerra se verifi
cará por la Admini.'tracion militar con aquellos 
valores que la Dirección del Tesoro público facili
te para las atenciones del mismo presupuesto, sa
tisfaciéndose al propio tiempo que á los demávS asen
tistas de los servicio? administrativos del distrito 
y en justa proporción con sus respectivos deven
gos. El suministro verificado para atenciones de 
otros Ministerios lo reclamará el asentista direc
tamente de las oficinas dependientes de aquellos.

34. Los pagos al contratista serán aplicados 
correlativamente á los devengos que tuviere, lle
vando la debida expresión de esto los libramien
tos que se le expidan; sin que en ningún caso 
queden sujetos sus créditos á supresión de pago ó 
corte de cuentas.3o. Satisfará el asentista los derechos naciona
les y municipales, y cualquiera otros que haya 
establecidos ó se establecieren en los puntos del 
consumo duran te  el contrato por co m p ras , intro
ducción, venta de sobrantes y dem ás,  sin que 
por razón del contrato pueda alegar exención ni 
privilegio que le exima del pago.

36. Se le facilitarán por la Hacienda, sin quo 
tenga que satisfacer por ellos alquileres, los alma
cenes, casas ó edificios que pertenezcan á la mis
ma, ínterin  no los necesite para otros u s o s , en 
cualquiera paraje donde hub iere  tropa acuartela

da , para custodia y conservación de los efectos; 
pero serán de cuenta del asentista todos los repa
ros que el abuso ó negligencia de sus dependien
tes haga necesarios , según lo disponga el Comi
sario inspector; y donde no los hubiese ó el con
tratista no pudiese adquir ir lo s , será obligación de 
la Administración militar proporcionárselos, pa
gando aquel el alquiler á los dueños á justa tasa
ción.

37. Al asentista se le facilitarán igualmente, 
cuando no pueda proporcionárselos, los carros y  
acémilas de trasporte necesarios para el movi
miento de sus efectos, y  se ie comunique órden 
para hacer el suministro en otros puntos que los 
establecidos, pagándolos dicho asentista al precio 
corriente en el pa is ; y tanto estos, como los que 
ajuste por sí ó los que tuviere  suyos propios ó 
sus factores, serán libres de embargo duran te  la 
coupacion.38. Al asentista , según lo prevenido en Real 
órden de 17 de Mayo de 1830, se admitirá por 
fianza de su contrata la existencia constante en a l
macenes del aceite y leña bastante para el sumi
nistro de tres meses sobre el repuesto para otros 
dos que está obligado á tener por la condición 13 de 
este pliego, todo lo cual deberá hacer constar m en
sualmente con certificación de los respectivos Co
misarios responsables de la realidad de tales r e 
puestos; y en cuanto al servicio de camas y u te n 
silios, se consideran por fianzas suficientes las exis
tencias mismas de estos efectos en los cuarteles de 
la tropa y en los almacenes.

39. Para mantener el órden y evitar que por la 
reunión de mucha tropa á las horas de la dis tri
bución haya confusión y otros inconvenientes, ó 
para custodia de los almacenes, se facilitará la com
petente guardia de los cuerpos de la guarnición si 
el asentista la pidiese, estando á su disposición 
para dichos fines; pero será de su cuenta el su 
ministro de utensilios que corresponda á dicha 
guardia.

40. El contra tista ,  sus factores y dependientes 
gozarán en los casos del servicio del fuero político 
de G u e r ra ,  con arreglo á la ley p r im e ra , título 
cuarto, libro sexto de la Novísima Recopilación; y 
para que se les guarden y cumplan las exenciones 
y prerogativas que determina se Ies expedirán los 
correspondientes nombramientos que deberán au 
torizar el Excmo. Sr. Capilan general é Intendente 
m i l i ta r , avisando y recogiendo el asentista el nom
bramiento cuando despida alguno de estos depen
dientes, y presentándolo para su anulación.

41. De las causas y  recursos que tal vez pue
dan promoverse y sean peculiares del asiento y no 
de las que promueva el asentista por convenios 
suyos con otros terceros , ha de conocer precisa
mente el juzgado de la Intendencia militar dQl dis
trito, con las apelaciones correspondientes al Su
premo Tribunal de Guerra  y Marina.

42. Será obligación del asentista el pago de cos
tas de la subasta y escritura según a ran ce l , y la 
de imprimir y presentar los ejemplares necesarios 
de la contrata para su comunicación á las Autori
dades , oficinas y Comisarios para su conocimiento 
y observancia.

Condición transitoria.
En los distritos en que aun  se hace el servicio 

con banquillos de m adera , se concede el período 
de dos años para que el asiento ios reemplace con 
los de hierro,  sin obligación d8 que aquellos se le 
reciban ni abone su valor por la Administración 
militar, ni por n ingún otro contratista terminado 
que sea aquel plazo.

ADVERTENCIAS.
1Í Al anunciarse la subasta los Jefes del dis tri

to fijarán en la primera condición y en el claro 
que en ella hay con este objeto, el número de 
plazas que el asentista deba as is t i r , y que será la 
que ordinariamente exista en el distrito, provincia 
ó demarcación que se subaste, y una tercera parte 
mas, ó ya la que exijan circunstancias particulares 
que puedan ocurrir.

2? Conforme á las condiciones anteriores y  por 
el mismo órden que quedan extendidas, se a n u n 
ciarán y verificarán las subastas en todos los dis
tritos; pero si en alguno por circunstancias p a r
ticulares ó locales fuese de necesidad aum entar  al
guna otra á juicio de los In tend entes , darán cu en
ta con anticipación, á fin de que si se considera 
conveniente ó precisa pueda recaer la aprobación 
superior.

35 Los Comisarios de G uerra  quedan obligados, 
despees de la revista personal de los cuerpos ,  á 
pasar á los cuarteles para reconocer y comprobar, 
así la existencia en ellos del número de camas y 
juegos de utensilios correspondientes , como su es
tado de buen u so ,  aseo y limpieza; y de c u a l 
quier falta que notasen providenciarán en el acto 
el remedio conveniente-, ó darán cuenta al In ten 
dente según el caso.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Repetidas veces ha manifestado al público el 

Monte de Piedad que no tiene sucursales, que no 
responde ni física ni moralmente sino de las opeia-  
ciones que se hacen en sus oficinas, sitas en la 
plazuela de las Descalzas Reales , núm. 1 , y que las 
sucursales de que algunos periódicos han hablado 
no son por consiguiente del Monte, sino de una 
empresa particular de préstamos establecida en 
esta corte con autorización del Gobierno bajo la 
inspección del Monte, inspección que este ha r e 
chazado , entre otros muchos m otivos , por el de 
no poder verif icarla ; pidiendo en su vir tud  al Go
bierno también repetidas veces se s irviera eximir
le de ella, lo que no ha podido conseguir todavía, 
y por eso no ha podido tampoco exigir que se bor
ren de los anuncios de dicha empresa las palabras 
«bajo la inspección del Monte de Piedad,» que son 
las que á pesar de los avisos de este han dado y 
dan iugar á que algunos incautos se equivoquen 
considerando dicha empresa y sus sucursales como 
del Monte.

Por acuerdo de dicho Monte de Piedad, el Se
cretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA CRUZ
DE M U D E L A .

Se anuncia la vacante de la plaza de médico 
titular do esta villa, que consta de 900 á 1000 ve-



ciaos > dotada con 4000 rs. pagaderos por trim es
tre s  de los fondos m unicipales, por la asistencia 
de los pobres que designe el A yuntam iento y ca
sos de oficio, y ademas el producto de las igualas 
que particularm ente haga con los vecinos; adv ir
tiéndose que para solicitar se requieren  40 años 
de práctica , que se justificarán debidamente, 
siendo preferido el médico-cirujano.

Los que gusten optar á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría del Ayuntam iento, 
francas de po rte , hasta el día 25 del próximo Se
tiem bre. 2

4.ª SECCION -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Diego Bor
ra jo , Juez de prim era instancia de esta corte en el 
distrito de la A udiencia, dictada por la escribanía 
de D. Eulogio Marcilla Sánchez en  causa contra An
tonio González A barca, por heridas á Mauricio 
García , se cita y llama á Juliana A lv arez , n a tu 
ra l de Y epes, vecina de esta co rte , v iuda , que v i
vía en la calle del Espin, núm. 3, cuarto  bohar
d illa , para que en el térm ino de 10 dias compa
rezca en dicho juzgado á la práctica de u n  reco
nocimiento ; y  se la apercibe de conformidad con 
lo pretendido por el Promotor fiscal, que de no 
presentarse serán  de su cuenta y  cargo las con
secuencias de su inobediencia , relevando de ellas 
al procesado Antonio González Abarca.

Madrid 25 de Agosto de 1854.—Eulogio Marcilla 
Sánchez.

No habiendo sido suficientes los 30 dias conce
didos en el Diario y  G a c e ta  de esta capital para 
que los que se crean con derecho á la herencia 
de Doña Antonia Modino acreditasen su  paren tes
co con dicha señora y su marido D. Isidro San Pe
d ro  G uerra , como asimismo su estado de pobreza, 
se les vuelve á señalar otros 30 dias mas , conta
dos desde la publicación de este anunc io , para que 
acrediten los dos extremos indicados, en casa del 
testam entario, que vive calle de D. P ed ro , núm e
ro 6 , cuarto  p rin c ip a l; en la inteligencia que pa
sado dicho térm ino sin haberlo verificado les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 8 de Agosto de 4854.—Luis Rodríguez.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jó- 
ven de Salas, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Maravillas de esta cap ital, refrendada del 
escribano de núm ero D. Juan García de Lamadrid, 
y  para pago de un  acreed o r, se saca á pública su 
basta por el precio de su tasación varios bienes 
situados en la ciudad de Ronda, que son á saber:

La hacienda de Ja M olinilía, sita en dicho té r
mino de Ronda, partido del cerro  del Aguila , com
puesta de monte y como de cuatro  aranzadas de 
o livar, de caber toda ella 48 fanegas, lindante 
heredad nombrada de S arria , chaparral de Don 
Francisco M oreno, el coto de D. Gaspar de A tien- 
z a , tierras del cortijo de Coca y arroyos de los 
Arcos, tasada con su caserío en 48,520 rs.

La huerta  de la T om a, sita en el térm ino mis
m o, de caber tres fanegas de tie rras, con su  a l -  
berca y agua de riego, que linda con otra de Don 
Rafael Ponce y  cortijo de A lbercon, tasada en 
46,000 rs.

Una casa sita en la calle de las Boticas, núm e
ro 44, que linda con otras de D. Fernando Pozo y 
de Doña Juana de A gu ila r, tasada en 4 250 rs.

Otra casa y cam areta en la calle de San Acasio, 
que linda por u n  lado con otra de Cristóbal López, 
por otro con casa de Joaquina Y uso, el corral con 
la calle n u e v a , tasada en 807 rs.

Y últim am ente, otra casa en la calle del Puente 
viejo¿ que linda con casas de D. Joaquín de Lara 
y  Doña Cayetana M oreno, y  por la espalda con los 
tajos d é la  puerta de la Ecijarra , tasada en 4 252 
reales.

Quien quisiere hacer postura á dichos bienes 
acuda al juzgado de S. S . , por la escribanía del 
referido Sr. L am adrid , que se adm itirán siendo 
arregladas; habiéndose señalado para el rem ate de 
los mismos el día 22 de Setiem bre próxim o, á las 
doce en punto de la m añ an a , en la audiencia de
5. S . , que la tiene en  el piso bajo de la te rrito ria l, 
fren te  á Santa C ruz; debiéndose verificar otro 
igual rem ate en el mismo día en la ciudad de 
Ronda ; bien entendido que será preferido el que 
ofrezca mayores ventajas.

Madrid 26 de Agosto de 4 854.»«Lamadrid.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

De la correspondencia Havas trasla
damos los siguientes despachos telegrá
ficos : 

Viena 23 de Agosto.
Los rusos h*n evacuado á ib ra ila , Galatz y  

Fokschani.

Idem 24.
La colum na móvil mandada por el G eneral 

austríaco M am ula, y  organizada hace tiempo para 
o b rar sobre la fron tera  de M ontenegro, acaba de 
ser disuelta.

Cuatro mil caballos que contaba esta división 
han sido vendidos.

Trieste 23.
K iam il-Effendi, Embajador de la P uerta  o to

mana cerca de la corte de B erlín , ha llegado ayer 
á bordo del paquebot que trae  noticias de Cons- 
tantinopla hasta el 4 4 de Agosto. A esta fecha el 
cólera en traba en su período descendente en Yarna^ 
Un violento incendio habia destruido muchos al
macenes de la ciudad.

Continuaba ignorándose el objeto de la expedi
ción, cuyos preparativos seguían haciéndose con 
actividad.

El Príncipe N apoleón, que habia estado algo 
indispuesto, acababa de llegar á Constantinopla.

Atenas 15.
El G eneral Kalergi ha vuelto á esta ciudad.
El Embajador de F rancia, M. Forth-R ouen, ha 

marchado con licencia.

Alejandría 17.
Said-Bajá ha partido para Constantinopla.

Cairo 7.
Se ha leido solem nem ente en la oiudadela el 

firm an de investidura del Sultán.

Bombay 20 de Agosto.
El Rey de Aoude ha ofrecido ai Gobierno inglés 

u n  cuerpo auxiliar de 42,000 hom bres de infante
ría , 4 000 caballos y  4 00 cañones.

Las noticias de Caboul son alarm an tes: hacen 
mención de las intrigas de los agentes de la Rusia.

Se han hecho repetidos ensayos de locomotoras 
en el camino de h ierro  de Bengala.

Dicen los periódicos ingleses respecto 
á los asuntos de Oriente:

Mil prisioneros rusos de los que componían la 
guarnición de Bomarsund han sido embarcados á 
bordo de la Cleopatre y  de la Sirene para ser con
ducidos á Brest. El A lm irante N apier ha dispuesto 
de otros mil prisioneros.

S. C olguhoun, que habia ejercido m ucho tiem 
po el consulado de Ing laterra  en B ucharest, ha 
sido restablecido en su  antiguo destino con gran 
satisfacción de los habitantes de la ciudad.

Se lee en el Plymouth-Maü:
Dícese que el Capitán de uno de los buques del 

Báltico, el Conflict, ha recibido por el correo una 
carta escrita en aleman; pero en realidad emanada 
de un  Oficial ruso. Asegurábase en ella que la es
cuadra de Cronstadt podría ser atacada con éxito, 
y que habia allí 40,000 rusos dispuestos á sub le 
varse tan luego como se Ies presentase la ocasión, 
pues la guerra  era en extrem o im popular. E>ta 
carta ha sido rem itida al Almirantazgo.

El Imparcial telegráfico (Irán) inser
ta el siguiente despacho:

Bayona , sábado 26 de Agosto.
El Cónsul español de S. M. C. en esta pasó ayer á 

los G enerales emigrados de España, á consecuen
cia del último pronunciam iento, órden de in te r
nación que habia recibido del Gobierno de Madrid.

Esta medida no puede menos de aprobarse por 
todos los q u e , en las actuales circunstancias, ven 
en el órden una garantía de consolidación, pues 
tantos pájaros disidentes no podían fraguar nada 
bueno.

Dice el Mercare de Souabe:
A unque la sesión de la Dieta germ ánica del 

3 de Agosto haya producido u n  resultado y  se 
haya tomado una reso lución , el voto sobre los 
campos atrincherados de Ulm y de Rastadt se 
ha m anifestado, no obstante divergencias de opi
niones m u y  notables. La Alemania del Sudoeste 
(Badén, W urtem berg , Baviera) y  Sajonia se incli
nan hácia la prim era proposición de A ustria , se
gún  la cual debía consagrarse á esas nuevas fo rti
ficaciones una sum a mucho mas fuerte

Dinamarca y los Paises-B ajos, por el con tra
rio, dijeron que esperaban que esas concesiones 
serian  las últim as que se hiciesen con ese objeto. 
H annóver y las Ciudades libres han votado el pro
yecto, en la esperanza de que la Dieta hará  fo rti
ficar tam bién el N orte de Alemania. Sajonia-M ei- 
niogen por f in , sin negar la nueva autorización, 
ha expresado la opinión de que los Estados no tie
nen  obligación de consentir en concesiones que 
pasen de la sum a votada en 4842.

El Lloyd de Viena inserta una corres- 
pondencia dirigida desde Andrinópolis, en 
Que se dan detalles sobre los preparati
vos de la expedición contra la Crimea. Hó 
aquí algunos de sus párrafos:

El que no ve el interm inable convoy de carros 
cargados de víveres y  municiones que pasan por 
a q u í, no puede form arse idea de las necesidades 
de un  ejército. Hace 45 dias no cesan de pasar con
voyes para V arna. El ejército auxiliar hub iera  po
dido em prender hace un mes operaciones decisivas 
si la dificultad de los aprovisionam ientos no h u 
biese puesto obstáculos á ello.

La energía desplegada por el Mariscal S ain t- 
A rnaud ha introducido por fin un  cambio durade
ro en el sistema de provisiones de los ejércitos.

El Mariscal se halla en la actualidad en dispo
sición de princip iar las operaciones contra la Cri
mea con 80,000 hom bres. El em barque se hace sin 
in terrupción  en V arna, Baltchick y Mangaba , y  
m uy pronto podremos tener noticias de las opera
ciones em prendidas en las costas rusas del m ar 
Negro.

El General C anrobert ha sido encargado desde 
luego de una misión im portante que ha ejecutado,

de acuerdo con los G enerales ingleses B row n y 
Baxer. Cuando las tropas de aquellos G enerales 
hayan podido tom ar tie rra  en un  punto de la Cri
mea , que no se ha traslucido cuál e s , el Mariscal 
Sain t-A rnaud seguirá con el ejército , y lo mismo 
hará  Lord Raglan. En seguida el Mariscal dirigirá 
personalm ente las operaciones por la parte de tie r
ra  contra Sebastopol, apoyado por la escuadra a u 
xiliar mandada por el A lm irante Hamelin.

El G eneral B osquet, que ha mandado nuestra  
plaza , se adelantará á la cabeza de dos divisiones, 
una de ellas la del Príncipe Napoleón , y de con
cierto  con el cuerpo turco de M ustafá-Pachá , hácia 
el Danubio por la Dobrudscha, para e n tra r en Bes- 
sarabia después de apoderarse de Galatz ó Ib ra i-  
la, que sin duda no cederán los rusos volunta
riam ente. El Mariscal considera como m uy im por
tante  esta operación del G eneral B osquet, y  se su 
pone que este G eneral pasará á Odessa den tro  de 
m uy poco tiempo. El Comandante provisional de 
n u estra  p laza , el G eneral d’Allonville, ha salido 
ay er para V a rn a , á donde le ha llamado al Maris
cal S ain t-A rnaud .

Se lee en el Journal de Francfort:
La Dieta germ ánica, en su sesión del 47 , se ha 

ocupado del asunto de la Constitución de la ciudad 
lib re  de Bremen; ha adoptado las conclusiones de la 
m ayoría de la com isión, las cuales ap rueban  la 
conducta del Comisario federal general Jacobi, y 
rechazan las quejas de algunos peticionarios. El 
A ustria y la P rusia  han presentado en com ún los 
documentos relativos á la cuestión de O riente, cu 
ya lista estampamos aquí:

4.* Respuesta de Ru?ia á la intim ación de A us
tr ia , apoyada por P ru s ia , que com prende un  des
pacho del Conde de N esselrode, fechado el 47 (29 
de Junio), y  otro del mismo al Barón de Budberg^ 
fechado el 4 8 (30 del mismo mes).

2.° Réplica del A ustria y  P rusia , com prendien
do un despacho del Conde Buol al Conde V alentín 
Esterhazi del 9 de Ju lio , y otro del Barón de 
Manteuffel al Barón W e r te r ,  fechado el 47 del 
mismo mes.

3.* Envió de la respuesta  de Rusia á las Poten
cias occidentales con un  despacho del G abinete de 
Viena , fechado 24 de Julio , á los Enviados im pe
riales en Londres y París , y o tra del G abinete de 
B erlín , de 24 de Julio, á los Enviados prusianos 
en las mismas cortes.

4.* Notas cambiadas en tre  A ustria , Francia é 
Inglaterra  para fijar los cuatro  puntos b ien cono
cidos que com prende una nota de Mr. de B o u r- 
queney y de Lord W esm oreland al Conde Buol, 
con fecha 8 de Agosto, y otra del Conde Buol á 
aquellos dos Em bajadores, escrita el mismo dia.

5.® Presentación de los cuatro  puntos precita
dos á San P e te rsb u rg o , com prendiendo una nota 
del Conde Buol ai Conde V. E ste rh az i, fechada el 9 
de Agosto; y  o tra destinada á ap robarlo s, dirigi
da por el Barón de Manteuffel al Barón W erth e r, 
en 43 del mismo; y

6.° El tratado a u s tro -tu rc o  de 44 de Julio.
Todos estos docum entos se han pasado á la co

misión nom brada para los asuntos orientales.

De un periódico inglés tomamos ios 
siguientes documentos referentes á la 
respuesta de Rusia á la notificación aus
tríaca:

El Conde de W estm orcland al Conde de C ía- 
re n d o n :

Viena 8 de Agosto.
Tengo el honor de anunciar á vuestra señoría 

que he tenido esta tarde un* audiencia del Conde 
Buol. En esta audiencia he firmado la nota núm e
ro  4 , y he recibido en cambio la nota núm ero % 
firmada por el Conde Buol. Tengo el honor de tras
m itir á vuestra  señoría copia de ambas.

Viena id. id.
El abajo firmado &c., tiene el honor de anun 

ciar al Conde Buol &c., que ha recibido de su Go
bierno la órden de declarar por la p resente nota 
que resu lta  de las comunicaciones confidenciales 
habidas en tre  las cortes de V iena, de Paris y de 
Lóndres que, conforme al pasaje del protocolo del 9 
de Abril último, por el cual A ustria, Francia y la 
G ran Bretaña se han comprometido de común 
acuerdo con Prusia á escogitar los medios de agre
gar la existencia del Im perio otomano al sistema 
general del equilibrio de las Potencias europeas 
las tres Potencias opinan igualm ente que las rela
ciones en tre  la Sublim e Puerta y la corte impe
rial no pueden quedar establecidas sobre bases só
lidas y durab les ,

4.® Si el protectorado ejercido hasta ahora por 
la corte im perial de Rusia sobre los Principados 
de Moldavia, Valaquia y Servia no cesa en lo fu
tu ro ; si los privilegios concedidos por los Sultanes 
á aquellas provincias , dependencias de su imperio 
no se ponen bajo la garantía colectiva de las Po
tencias en v irtud  de un tratado que debe conclu ir ' 
se con la Sublim e Puerta, y cuyas disposiciones a r- 
reglen todas las cuestiones en detalle.

2.® Si Ja navegación del Danubio en su embo
cadura no se halla lib re  de todo obstáculo v so
metida á la aplicación de los principios estableci
dos ̂ por los actos del Congreso de Viena.

3! Si no es revisado el tratado de 43 de Julio

de 4844 por las altas partes con tratan tes en el in 
terés del equilibrio  de los poderes europeos.

4? Si la Rusia no abandona la pretensión de 
ejercer un  protectorado oficial sobre los súbditos 
de la Sublim e Puerta  , sea cualqu iera  la religión á  
que pertenecen, y si la Francia , la In g la te r ra , el 
A u stria , la P rusia  y  la Rusia no convienen e i t  
obtener de la iniciativa del G obierno otomano la  
confirmación y observancia de los privilegios re
ligiosos de las diferentes com uniones cristianas y  
en aprovechar en beneficio de sus coreligionarios, 
las generosas intenciones de S. M. el Sultán, y en  
ev itar al mismo tiempo todo ataque á la dignidad 
y á la independencia de su  corona.

A dem as, el abajo firmado está autorizado á de
c la ra r que el G obierno de S. M. la Reina de la  
G ran B re tañ a , al mismo tiempo que se reserva el 
hacer conocer en  tiempo oportuno  las condicione* 
particu lares con que consiente en hacer la paz 
con Rusia é in troducir en las garantías generalés 
a rriba  mencionadas las modificaciones que hagan 
necesarias los acontecim ientos de la guerra  , está 
decidido á no d iscu tir y á no tom ar en considera-» 
cion ninguna proposición del G abinete de San 
Petersburgo que no im plique por su p a rte  una 
adhesión plena y com pleta á los principios en que 
se hallan ya convenidos los G obiernos de S. M. el 
Em perador de A ustria y  S. M. el Em perador de los 
franceses.

El abajo firm ado, &c. =*F irm ad o : W estm o- 
reland.  ̂ ‘

Viena 8 de Agosto. \
El abajo firm ado, Ministro de Negocios extran- 

geros de S. M. I. R. A. se ap resu ra  á acusar e l re 
cibo de la nota que S. E. el Conde de W estm o re - 
land le ha hecho el honor de en tregarle  el 8 del 
corrien te  y declarar á su vez.,.. (Sigue la rep ro 
ducción textual de la nota a rriba  puesta hasta él 
últim o renglón.)

Adem as, el abajo firmado está autorizado á 
declarar que su Gobierno se ha enterado de la 
determ inación de la Inglaterra y de la Francia dé 
no acceder á n ingún arreglo  con la corte im perial 
de Rusia si no implica por su  parte una adhesión 
plena y completa á los cuatro  principios enuncia
dos mas arriba  , y  que su G obierno acepta tam 
bién por su  parle  el com prom !so de no tra ta r  
sino sobre estas b ases , reservándose siem pre su  
libre albedrío acerca de las condiciones que pudiera 
proponer para el restablecim iento de la paz , si le 
sucediese el verse obligado á tom ar parte  en la 
guerra .

El abajo firmado, &c.«»Firtnado.*«díuol.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia  29 de Agosto de 4 854 á las tres d$ 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del i por 4 00 consolidado, 55.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-55 d.
Amortizable de primera, 9-25 d.
Idem de segunda, 4-50 d.
Acciones de carreteras: Fomento de á 2000 rs., 70 d; 
Acciones del Banco de San Fernando, 99 p.

CAMBIOS.
Lóndresá 90 dias, 54 .= P aris á 8 d. v., 5-25 d. 

Plazas del reino.
Dado. Benef. 8 Daño. Benef*

Alicante.. 4/4 ¡ J a é n . . . . . .  4 /2
A lm ería.. . .  Málaga................  4 /* d .
Badajoz. . . .  Murcia. . . .  4 /4
Barcelona. 4/4 d. Oviedo  4/4
Bilbao.. . .  par d. Palencia.. .  . .  4/4  d.
B urgos... 4 /4 p . Santander. . .  3/8.
Gáceres  j ¡Santiago... 4 ,4
C á d iz . . . .  4/4 d.j ¡S ev illa .... 4 /4  d.
Córdoba.. 5/8 p j  ¡V alencia., par.
Coruña  ¡ 4/2 d.JVaüadolid. . .  4 /4  d.
G ranada.. 4 /2  d.j (¡Zaragoza. . ,  4 /2

ANUNCIOS.

CONSERVATORIO NACIONAL DE MUSICA ¿ •
Y D E C L A M A C I O N .

Los jóvenes de ambos sexos que asp iren  á in
gresar en las d iverjas clases de este Conservatorio 
serán examinados por la Jun ta  auxiliar facultativa 
del mismo el domingo 3 de Setiem bre de 4854 á 
las diez de la m añana , á cuyo acto asistirán  con 
sus padres ó encargados, debiendo p resen tar en el 
establecim iento, calle de Felipe V , edificio del 
Teatro Real, antes de dicho dia la so lic itud , á lá 
que acom pañarán: p rim ero , la fe de bautism o pa
ra acreditar que no exceden de edad de 48 años 
las a lum nas, y de la de 20 los a lum nos; y  segun
do , certificaciones de los Sres. cura  párroco y ce
lador de sus respectivos barrios como garantía de 
sus buenas circunstancias morales.

Madrid 4 9 de Agosto de 4 854.*=*E1 Secretario .
4

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de C ádiz, á fin del próximo 

mes de S etiem bre , la fragata española Encarna-  
c ion , que debe llegar de Hamburgo en los prim e
ros dias de dicho mes.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despa
cha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro 
y en esta corte por D. Manuel de Anduaga , callé 
deSanta Catalina, num. 8. 7


